
 

Señores  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
En su despacho  
  
Ref.: Proceso: Ordinario Laboral  
Demandante: SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY  
Demandado: AVIANCA S.A. Y SERVICOPAVA 
Radicación: 11001310500120200041000 
 
 

Quien suscribe, LUIS FRANCISCO TAPIAS HERRERA, identificado como 
aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderado sustituto de la 

sociedad AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. (en adelante 

AVIANCA), amablemente me permito solicitar se efectué el estudio de la 

admisión de la contestación de la demanda y se fije fecha de audiencia 
de que trata el artículo 77 y 80 del CPTSS y el llamamiento en garantía 
a Fianza S.A. “Confianza”. Agradezco la atención prestada.   
 

 

Del señor Juez, cordialmente, 
 

 

 
 

 
 
LUIS FRANCISCO TAPIAS HERRERA  

C.C. No. 1.143.232.279 de Barranquilla  

T.P. No. 315.390 del C.S. de la J. 


